RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0001980, Ent. N° 2537/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC) relacionadas con la observación formulada por la Contadora Delegada al convenio complementario celebrado con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Convenio Complementario con el objeto de realización de obras por la modalidad de Administración Directa en el Edificio Sede Central del INC, para la remodelación total de tres baterías de baños, pintura de hall de acceso y caja de escaleras, por un monto de $ 3:456.000;

2) que el Directorio del INC dispuso, por Resolución de fecha 17 de diciembre de 2013, autorizar un gasto de $ 3:456.000 IVA incluido para compra de materiales, aportes sociales por mano de obra y 8% del Decreto 369/96, en el marco del Convenio suscrito con el MTOP;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, acordó no formular observaciones a la ampliación del Convenio a suscribir, cometiéndose a la Contadora Delegada en el INC la intervención de las transferencias a realizar;
4) que la Contadora Delegada en el INC, con fecha 26 de febrero de 2014, observa el gasto de $ 3:456.000 por carecer de disponibilidad presupuestal (Artículo 15 TOCAF);
5) que el INC, por Resolución Nº 28, Acta Nº 5197, de 25 de marzo de 2014, dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 3:456.000 expresando la importancia del desarrollo de la obra referida;

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado de la ampliación del Convenio, en virtud de que se carecía de disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación;
 2) que el Artículo 475 de la  ley Nº 17.996  dispone que:  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o del  pago”;
 3) que las razones invocadas por la Administración no logran conmover el fundamento que motivara la observación de la Contadora Delegada, formulada con fecha 26 de febrero de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, con fecha 26 de febrero de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)  Devolver las actuaciones.
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